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Hidalgo, para el efecto de que conociera del mismo y resolviera 

lo que en Derecho correspondiera, entre otras cuestiones. 

2. Recepción de constancias y acuerdo de returno a la 

ponencia. El quince de septiembre, se recibió el Acuerdo del 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, fechado el 

catorce de diciembre de este año, por el que se informó, entre 

otras cuestiones, sobre el estado procesal del juicio ciudadano 

local TEEH-JDC-162/2020. En esa misma fecha, la Magistrada 

Presidenta de esta Sala Regional ordenó que se turnara el 

expediente principal, al Magistrado Juan Carlos Silva Adaya 

para que determinara lo que en derecho corresponda. 

Respecto del citado acuerdo plenario del tribunal local, el 

dieciséis de septiembre siguiente, el Pleno de este órgano 

jurisdiccional emitió el pronunciamiento correspondiente. 

3. Documentación enviada por el Tribunal Electoral de 

Hidalgo. El dieciséis de septiembre de este año, se recibió en la 

oficialía de partes de esta Sala Regional los oficios TEEH-SG-

612/2020 y TEEH-P-1373/2020, mediante los cuales la 

Secretaría General y la Presidencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo remitieron la copia certificada de la sentencia 

dictada en el expediente TEEH-JDC-162/2020, relacionada con 

el cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo de Sala emitido en 

el presente juicio, así como las constancias de notificación.  

4. Acuerdo que ordena la integración de constancias y 

formular el proyecto de resolución. El diecisiete de 

septiembre de dos mil veinte, se tuvo por recibida la 

documentación relacionada con el cumplimiento del Acuerdo de 

Sala dictado en el presente juicio, y se reservó proveer lo 

conducente. 
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CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 

DE TODAS SUS RESOLUCIONES.1 

SEGUNDO. Importancia de resolver el juicio. Es un hecho 

notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 

1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaria de Salud de la epidemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a 

partir del cual diversas autoridades han adoptado medidas para 

reducir el desplazamiento y concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores 

jurisdiccionales, incluidas las de los tribunales electorales en el 

ámbito federal y local. 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020 y 6/2020, la 

Sala Superior de este Tribunal autorizó la resolución no 

presencial de ciertos medios de impugnación, con motivo de la 

pandemia originada por el virus COVID-19, entre los cuales 

encuadran los urgentes, aquellos relacionados con un 

proceso electoral, como en la especie sucede. 

Por su parte, el Pleno de la Sala Regional Toluca emitió el 

ACUERDO DEL PLENO DE LA SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL CON SEDE EN 

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, RELATIVO A LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE 
                                                            
1 Consultable a fojas 698-699 de la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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Por ende, lo que al efecto se determine no constituye un 

acuerdo de mero trámite, porque ello implica el dictado de una 

actuación procesal en la que se decida la conclusión definitiva, 

respecto de lo ordenado en el acuerdo. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la jurisprudencia 

11/99, con el rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA 

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.3 

CUARTO. Cumplimiento del acuerdo. Con el objeto de 

verificar el cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo de Sala, 

se precisará: (I) La materia del cumplimiento; (II) Las 

constancias remitidas para acreditar el cumplimiento, y (III) Se 

analizará lo actuado por éstos con el objeto de determinar si se 

encuentra cumplido lo acordado por esta Sala Regional. 

I. Materia del cumplimiento. 

La determinación de esta Sala Regional vinculó a:   

1. Al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo para:  

a) Remitir las constancias del trámite de ley al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, incluida toda la 

documentación para resolver, en términos de lo dispuesto 

en el artículo 18, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

y 

                                                            
3 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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El dieciséis de septiembre de este año, se recibió en la oficialía 

de partes de esta Sala Regional el oficio TEEH-SG-612/2020, 

mediante el cual la Secretaria General del tribunal electoral local 

remitió la copia certificada de la sentencia dictada en el 

expediente TEEH-JDC-162/2020. 

En esa misma fecha, la Presidenta del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo remitió a este órgano jurisdiccional, mediante 

el oficio TEEH-P-1373/2020, la siguiente documentación:  

a) La copia certificada de la sentencia de quince de 

septiembre de este año, dictada en el juicio ciudadano local 

TEEH-JDC-162/2020, y  

b) Las copias certificadas de las constancias de notificación 

a las partes.  

Las citadas documentales gozan de pleno valor probatorio, en 

atención a lo dispuesto en los artículos 14, párrafo 1, inciso a), 

así como 16, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

III. Verificación del cumplimiento del Acuerdo de Sala. 

1. Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

a) Remisión de las constancias del trámite de ley al 

TEEH. 

De las constancias remitidas por el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo, se desprende que dicha autoridad electoral 

administrativa cumplió con lo ordenado al remitir al tribunal 

electoral local las constancias relativas al trámite de ley previsto 

en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, en tanto remitió al 
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de Acuerdos de esta Sala Regional que la agregue, sin mayor 

trámite, a los autos del expediente en que se actúa. 

2. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

a) Conocimiento y resolución de la demanda 

Tal aspecto se tiene por cumplido, formalmente, toda vez que, 

con la documentación que fue remitida a esta Sala Regional, se 

evidencia que el citado órgano jurisdiccional emitió la sentencia 

respectiva el quince de septiembre de dos mil veinte, en el 

expediente del juicio ciudadano local TEEH-JDC-162/2020. 

Lo anterior, pese a que, conforme con las constancias que 

obran en el expediente, se desprende que el Acuerdo de Sala le 

fue notificado el nueve de septiembre de este año y su 

resolución la emitió el quince de septiembre,5 por lo que 

resolvió fuera del plazo otorgado de cinco días naturales. 

No pasa desapercibido lo manifestado por el tribunal 

responsable, en su acuerdo plenario de catorce de septiembre, 

donde refirió que, hasta ese momento, no contaba con las 

constancias del trámite ley necesarias para resolver el medio de 

impugnación y, por tanto, solicitó, a este órgano jurisdicción la 

realización de diversas diligencias a efecto de poder emitir la 

resolución correspondiente. 

Cabe precisar que lo referente a dicha circunstancia fue 

resuelto por esta Sala Regional, mediante el acuerdo plenario 

correspondiente, el dieciséis de septiembre de este año. 

                                                            
5 Tal y como se desprende de la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 
en el expediente TEEH-JDC-162/2020, que remitió dicho órgano jurisdiccional, en copia 
certificada.  
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resolución recaída en el expediente TEEH-JDC-162/2020, en la 

instancia local comparecieron, en calidad de terceros 

interesados, los integrantes de la planilla registrada por la 

candidatura común “Juntos Haremos Historia en Hidalgo” 

conformada por los partidos MORENA, Verde Ecologista de 

México, del Trabajo y Encuentro Social Hidalgo, para contender 

en el municipio de Actopan, Hidalgo.  

Aunado a lo anterior, en el acuerdo plenario emitido por este 

órgano jurisdiccional, el pasado dieciséis de septiembre, se 

ordenó dar vista al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, así 

como al Instituto Nacional Electoral, a efecto de que ambos, en 

el ámbito de su respectiva esfera competencial, iniciaran los 

procedimientos sancionadores atinentes, respecto de la 

conducta omisiva en la que incurrieron los citados órganos 

partidistas. 

En consecuencia, se tiene por, formalmente, cumplido lo 

ordenado en el acuerdo de Sala de ocho de septiembre de dos 

mil veinte, dictado en el juicio ciudadano ST-JDC-72/2020. 

Cabe precisar que la presente determinación no prejuzga sobre 

lo resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo.  

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se tiene por, formalmente, cumplido el Acuerdo de 

Sala dictado en el presente juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano. 

NOTIFÍQUESE, por estrados, a la parte actora y, por correo 

electrónico, al Instituto Estatal Electoral, al Tribunal Electoral, 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral.  
 
 


